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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los míraeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ti je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse, cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion.. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago de 
«« real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 20 de Enero) 

I'HESIMCIA DEL CONSEJO DE M1XISTI10S. 

SS. MM. el Eey D. Alfonso y la 
Reina Doña Haría Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sinnovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña Haría de las Hercedes, 
y SS. A A . RE. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular—Núm. 86. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

No habiéndose recibido el estado 
demognlfico sanitario de la 1 .* se
mana del corriente mes do algunos 
Ayuntamientos, prevengo á los se
ñores Alcaldes lo verifiquen á correo 
vuelto, cuidando de hacerlo de las 
demás semanas sucesivas, á su de
bido tiempo, sin dar lugar á nuevos 
recuerdos. 

Si necesitase alguna Alcaldía es
tados impresos, puede reclamarlos 
al efecto á este Gobierno c inme
diatamente le serán remitidos; en la 
inteligencia de que bajo ningún 
protesto se descuide tan importante 
servicio, debiendo acusarme recibo 
de la presente circular. 

León 20 de Enero de 1881. 
El Gobernador, 

Gerónimo Hlut i y Snlvá. 

SECCION DE FOMENTO. 

minas. 

según previene el artículo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 7 de Enero de 1881. 
Gerónimo Riug 

DON GERÓNIMO RIUS Y SALVÁ, 
CONDECORADO CON I A GRAN CRUZ DE 
LA REAL Y AMERICANA ÓRDEN DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. .Emilio 
Contó Salcedo, vecino de Madrid, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento do este Gobierno de pro
vincia en el dia do hoy, del mes de 
la fecha, i la una de su tarde, una 
solicitud do registro pidiendo 242 
pertenencias de la mina do tierras 
auríferas llamada Pitágoms, sita en 
término del pueblo do Filiol, Ayun
tamiento do Lucillo, parago que lla
man los Barrancos del Ureeo, y l iu - , 
da i todos aires con terrenos do di- ' 
olio pueblo y Chana; hace la desig
nación de las citadas 242 pertenen
cias en la forma siguiente: So ten
drá por punto de partida una peque
ña laguna que so halla en ol centro 
de una encañada que desdo el refe
rido pueblo de Filiel conduce ú di
chos Barrancos, desdo esta so me
dirán en dirección Norte 2000 me
tros, al E. 200, al O. E . 550, y al 
S. otros 550 metros, formando do 
este modo un ectángulo en el que 
quedan comprendidas las pertenen
cias solicitadas, sin perjuicio do 
que en el dia do la demarcación por 
el Sr. Ingeniero, se hagan las rec
tificaciones necesarias en rumbos 
y distancias para mejor comprender 
los terrenos que me propongo be
neficiar. 

Y no habiendohecho constaresto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condiciónalmente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

Hago saber: Que por D. Juan 
Antonio Martínez, vecino de Pon-
ferrada, residente en el mismo, so 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia cu el dia de hoy, del mes de la 
fecha, á las diez de su mañana, p i 
diendo 12 pertenencias de la mma 
de blenda galena y otros llamada 
Virgen, sita en^ término del pueblo 
de Ponforrada, Ayuntamiento del 
mismo nombre, al sitio que dicen 
Las Llamas, y linda al Este con 
terreno común y registro hecho por 
D. Emilio Couto, Mediodía boca do 
la Fraga y rio Sil, Ponionto terrenos 
de varios particulares del pueblo do 
Bárcena del Rio y monto común, 
y Norte terrenos particulares del 
pueblo do Bárcena, rio Sil y registro 
hecho por D. Emilio Couto; hace la 
designación de las citadas 12 perto-
noncias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la cali
cata ejecutada en la márgen izquier
da del rio Sil, en cuyo punto no 
existe hasta ahora otra alguna, des
de él se medirán cu dirección pró
ximamente al Nordeste 50 metros 
aguas arriba fijándose la primera 
estaca, otros 50 metros aguas abajo 
en la dirección opuesta del Sudoes
te y so fijará la segunda estaca, y 
para el largo se medirán desde el 
mismo punto do partida 600 metros 
en dirección próximamente al No
roeste y otros 600 metros en la 
opuesta ó sea hácia el Sudeste y le
vantando perpendiculares en los 
extremos de estas líneas quedari 
formado el rectángulo 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qüe tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre^ 
sentó para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el articulo 24 de la 
ley do minería vigente. 

León 13 de Enero 1881. 
Gerónlino M u s . 

COMISION P R O V I N C I A L 

Y DII'U'l'AIlOSMlKÜIllENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1880. 
Presidencia del Sr . Canseco. 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana con asistencia de los seño
res Pérez Fernandez, Moheda, Uro-
ña y López de Bustamante, Vico-
Presidente y Vocales de la Comisión 
provincial y Sr. Granizo Diputado 
rosidonto en la capital, y leidu que 
fué ol acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Se enteró la Corporación do ha
ber tenido lugar con éxito satisfac
torio los exámenes ou las Escuelas 
del Hospicio de esta capital. 

A los efectos provenidos cu el ar
ticulo 144 do la ley municipal, se 
acordó oir por término de diez dias 
al Ayuntamiento de Valencia de 
D. Juan y á D." Maria Florez Hon
rado ó su representante, respecto 
do la reclamación que hace dicha 
señora, para que se le satisfagan 
desde laego los sueldos que se adeu
dan á su difunto esposo D. Angel 
Martin, como Facultativo titular 
que fué de la expresada villa. 

Tomando en consideración lo ex
puesto por D.° Angola González 
Chamorro, viuda de D. José Ramón 
Rodríguez, Auxiliar que fué de laSe-
cretana de la Diputación,y en aten
ción á los servicios prestados por 
este durante 21 años, quedó acor
dado, siguiendo los precedentes es
tablecidos por la misma en casos 
análogos, conceder á la viuda el 
auxilio, en concepto de lutos ó su-

Servidencia, de una mensualidad 
el haber señalado á dicho destino 

y además el que corresponda á los 
dias que median desde el 13 del 
corriente siguiente al en que falleció 
su esposo, hasta fin del propio mes, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Di-
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putacion cuando se reúna por lo re
ferente al socorro que solicita para 
atender & sus cinco hijos, y debien
do,satisfacerse el auxilio concedido 
con cargo al crédito votado para 
dicho destino. 

Pasó i la Comisión de Fomento 
para que proponga el expediente 
relativo i la impresión de una car
tilla sobre la Filoxera, que la Dipu
tación acordó distribuir entre los 
viticultores de la provincia en se
sión de 9 del actual. 

Siendo muy conveniente para di
ferentes usos del servicio provincial 
reunir en un pequeño manual los 
datos referentes á los individuos 
que componen la Corporación, con 
los pueblos de su domicilio, Comi
siones en que se halla dividida, per
sonal de todas las dependencias y 
Establecimientos, asi como la divi
sión electoral tanto para Ayunta
mientos y Diputaciones como para 
Diputados á Cortes y Senadores, 
comprensiva la primera de la po
blación de hecho y de derecho, so 
acordó encomendar á la Secretaría 
su redacción y que se tiren en la 
Impronta provincial 125 ejemplares 
distribuyéndoles convenientemente. 

Quedó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Diciembre 
próximo, importante 56.028 pese
tas 03 céntimos. 

Lo fueron igualmente y se acordó 
el pago ó formalizacion: De la cuen
ta del material do las dependencias 
respectiva al mes de Octubre pró
ximo pasado, que asciendo á 180 
pesetas 84 céntimos: Do la relativa 
ú electos do estudios adquiridos pa
ra la Sección de Caminos cuyo i m 
porto es de 773 pesetas 28 céntimos: 
Do la certificación de obras ejecu
tadas cu el mes de Octubre por el 
contratista D. José Latas cu el trozo 
1." do la carretera do León á Bofiar, 
importantes 1.909 pesetas 80 cén
timos: De gastos ocasionados du
rante el mismo mes en los estudios 
do dicha carretera, cuyo importo 
fué do 101 pesetas 99 céntimos por 
indemnizaciones do empleados y 
23 pesetas 25 céntimos por jornales: 
De obras ejecutadas por el contra
tista D. Vicente Landota en la cons-
tmecion del puente de La Pola do 
Gordon en el propio mes de Octu
bre, cuya subvención asciende á 
1.507 pesetas, y de las obras tam
bién ejecutadas en ol mismo período 
cu el puente do S. Román de la Ve
ga por el contratista D. Ramón Fer
nandez Velasco, al que correspon
den por la subvención concedida 
1.348 pesetas 79 céntimos, con ad
vertencia de que ha do retenerse 
este pago hasta tanto que el Ayun
tamiento dé cuenta por haber ter
minado el plazo de ejecución de 
las obras, de haberse concluido las 
mismas, y de que en el caso de que 
se solicitase alguna próroga, ha de 
someterse este extremo al acuerdo 
de la Corporación. 

Acreditada la orfandad y probreza 
de la niña Gerónima Castillo de l a 
Mata, natural de La Bañeza, .se 
acordó recojerla en el Hospicio de 
Astorga. 

Justificado asimismo el estado de 
demencia de Paula de Gracia, ve
cina de esta ciudad cuyo marido no 
posee bienes algunos, quedó acor
dado trasladarla al Manicomio de 
Valladolid por cuenta de la provin
cia. 

Vista la instancia de la expósita 
Luisa Blanco, pidiendo permiso para 
contraer matrimonio con Fabián A l -
varez García; y ' considerando que 
este como agregado il la. Reserva 
por corto de talla del reemplazo de 
1879, no puede tomar dicho estado 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden do 28 de Febrero último, 
aclaratoria del art. 12 del Regla
mento para el reemplazo del ejér
cito, quedó acordado no haber l u 
gar i. lo qué solicita, ínterin que el 
interosado no sufra los tros años de 
revisión. 

En virtud de lo propuesto por el 
Director do la Casa-Cuna de Ponfer-
rada, se acordó que en el caso de 
que las personas á cuyo cuidado so 
hallan las expósitas Susana y María 
las devuelvan al Establecimiento, 
se las recoja en el Hospicio do As-
torga, cuidando el Director de la 
Cuna de llevarlo ¡i efecto y remitir 
cou las jóvenes sus partidas do bau
tismo. 

Habiéndose negado con frivolos 
protestos el Párroco de Santa Lucia 
¡l suscribir las certificacioues de 
existencia de un expósito, con no
torio perjuicio de la nodriza que no 
puede percibir el salario sin dicho 
requisito, se acordó dar traslado al 
limo. Sr. Obispo do Astorga de la 
comunicación que con esto objeto 
ha pasado el Director de la Casa-Cu
na, rogando al Prelado interponga 
su autoridad para que dicho Párroco 
cumpliendo el ministovio de caridad 
que ejerce, y como lo verifican to
dos los de la provincia, firme los 
certificados de los expósitos resi
dentes en el pueblo de Santa Lucia. 

En el expediente formado con mo
tivo del reconocimiento por sus pa
dres do la expósita Emilia- Elena y 
otros, on que no se observaron las 
prescripciones reglamentarias, que
dó acordado, que atendida la grave
dad que envuelvey no tener carácter 
de urgente, so someta el asunto al 
fallo de la Diputación cuando se 
reúna, proviniendo desde luego al 
Director do la Casa-Cuna que no 
autorice ni consienta en lo sucesivo 
reconocimiento alguno de expósitos, 
sin cumplir extrictamente las pres
cripciones del capítulo X X del Ee-
glamento interior. 

Quedó enterada de las dificultades 
que ofrece la reclamación de al
cances del expósito Manuel Blanco 
fallecido en ol servicio militar, y en 
vista de la insignificancia del haber 

que resulta á su favor, puesto que 
sólo asciende i. 14 pesetas, y de lo 
dudoso que seria hacer valer el de
recho del Establecimiento á cobrar
las,' acordó suspender por ahora 
toda gestión en el asunto. 

Solicitado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta. Capital la 
consiguiente certificación sobre sol
vencia de las cuentas rendidas por 
el Depositario que fué de fondos pro
vinciales en los años de 1837 al 41 
D. José Rullá quedó resuelto hacer
le presente. 

1. " Que D. JoséRulla cesó en 13 
de Enero de 1844, resultando contra 
él un alcance de 32000 reales de cu
yo reintegro fué relevado por Real 
órdeu de 17 de Abril de 1849, decla
rándose dicha partida do abono en 
sus cuentas; y 

2. ° Que nada puede informar la 
Corporación provincial, por falta dé 
datos, respecto á la cancelación de 
la escritura hipotecaria otorgada on 
7 de Noviembre de 1837 por D. Cris
tóbal Cuende, Doña María Estefanía 
Llanos para garantir el cargo que 
se confió al Depositario do dichos 
fondos. 

Examinada la cuenta de bagajes 
facilitados en los meses do Julio 
Agosto y Setiembre últimos por la 
Empresa de los ferro-carriles do As
turias, Galicia y Lcon, y 

Considerando que por los Alcaldes 
do Barrio do Brañuelas y Busdongo 
so facilitaron en 14 do Agosto y 14 
do Setiembre respectivamente dos 
pases sin exijir á los que con estos 
fueron agraciados los justificantes 
que pava el efecto la Diputación tie
ne establecidos, so acordó rebajar de 
la cuenta rendida por el represen
tante de la empresa la cantidad de 
25 reales, sin perjuicio de que si la 
empresa se conceptúa perjudicada 
se dirija contra las Autoridades, que 
facilitaron los pases, reclamándola 
á la voz explicaciones sobro otros 
bagajes. 

Consultado por la Contaduría el 
alcance que tiene ol Reglamento 
aprobado por la Diputación en 9 de 
Noviembre, respecto á las pensiones 
concedidas, se acordó hacerle pre
sento que no teniendo el asunto el 
carácter de urgente, queda reserva
do á la Diputación el aclarar la ver
dadera inteligencia de sus resolu
ciones, á cuyo efecto deben pasarse 
todos los antecedentes á la Comi
sión do Fomento para que proponga 
en su dia lo que estime pertinente. 

Vistas las cuentas rendidas por el 
Regente de la Imprenta provincial 
en los meses de Setiembre y Octu
bre últimos, y 

Considerando quo los gastos se 
encuentran bien justificados y den
tro do los créditos que so autoriza
ron eu ol presupuesto quedó acorda
do de conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría: 

1 ° Que se expida el libramiento 
i oportuno de 441 pesetas por gastos 

de material de la Imprenta corres
pondientes i los meses de Setiembre 
y Octubre últimos y se tenga por 
legalmente satisfechas las nóminas 
del personal de los mismos meses 
importantes 1224,92: 

2. ° Que se formalice el pago con 
cargo & los gastos de material de 
oficinas de las 2386 pesetas 50 cén
timos por las impresiones servidas 
en Setiembre y Octubre formalizán
dose 1000 pesetas del prosupuesto 
de 1879-80 valor de 50 ejemplares 
de presupuesto i 20 pesetas cada 
uno y las 1386,50 restantes con car
go ¿dicho artículo de material de 
oficinas del 80-81; y 

3. ° Que por el Regente de la Im
prenta se recaude del Hospicio de 
León 55 pesetas por impresiones 
sen-idas en Setiembre y Octubre, 
del Hospicio de Astorga 70, de la 
Escuela Normal 9 pesetas y del Ins
tituto 84 pesetas previniéndolo que 
todas estas, partidas como también 
las de material do oficinas se las dé 
ingreso en la cuenta respectiva. 

Señalado en el artículo 55 de la 
ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878 un plazo perentorio para la pu
blicación en el BOLISTI.N- OFICIAL de 
las anotaciones do alta y baja del 
censo, que se hubiesen hecho du
rante el año con arreglo al artículo 
54 para todo él distrito, la Comisión 
y Diputados residentes: 

Considerando que cuando en el 
BOLETÍN ordinario no cupiere algu
na órdeu, reglamento, instrucción 
ú otro asunto, continuará precisa-
monte en el iumodiato á no ser que 
su urgencia no permita dilación, on 
cuyo caso se aumentará por cuenta 
del editor el pliego ó pliegos nece
sarios, apelando en último término, 
si las necesidades del servicio asi lo 
exigen, á la publicación de BOLETI
NES extraordinarios, y 

Considerando que siendo un asun
to del servicio la publicación de las 
listas electorales, ol editor del BOLE
TÍN OFICIAL corresponde tener pre
parado el material necesario para 
quo este trabajo se verifique preci
samente en los plazos que la ley 
tiene establecidos, acordaron en se
sión de ayer dirigirse al Gobierno 
de provincia para que reclamando 
do las comisiones inspectoras del 
censo los datos relativos á las altas 
y bajas, las remita al contratista del 
BOLETÍN OFICIAL, obligado á publi
carlas por su cuenta conforme á lo 
dispuesto en las ooudiciones 13 y 14 
del pliego que sorvió de baso para 
el contrato, debiendo igualmente 
prevenir á dicho interesado, que los 
extractos de las sesiones celebradas 
durante el actual periodo semestral 
por la Diputación, han de publicar
se por medio de suplementos á su 
cuenta, A los quo se agregará las 
hojas necesarias para que el extrac
to no se divida, smó que ha de apa
recer en él la sesión íntegra. 

Lcon 27 de Diciembre de 1880.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 
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NOMBRE DE LA POBLJLCIQN LEON. If úmcro de habllaates 11,999. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el diad de Enero al dia 16 delmismo de 1881. 

DEFUNCIONES 

f 
Número 

dé 

los fallecidos 
en 

el intérralo 
indicado. 

Edad 
délos fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

Enfermedades infecciosas. 

» > » » 

ii 

Otras 
enfermedades frecuentes. 

Muerte 
violenta. 

NACIMIENTOS. 
Número 

do los nacidos 
en al inu>rvalo 

indicado. 

15 

Eicgillmos. 

9 3 12 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 15) 
— de defunciones Diferencia en mis en nacimientos. 10 

E 

3 

El Alcalde 

/ . G-uerrero. 
El Secretario, 

Solero Rico. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Suero 

de 1881. 

DIAS. 

9 
10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEGITIMOS 

5 10 15 2 

NACIDOS SIN VIDA 
V U U U I t T O S A N T E S D E S E R I N S C R I T O S 

NOLEGITIMOS 

17 

TOTAL 

. do 

ambas «lam. 

17 

León 11 de Enero de 18S1—El Juez municipal, Juan H i 

dalgo.—;EÍ Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en esle Juzgado durante la 1." decent de Enn-o 
de 1881, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

VAUONES. 

Solteros Casados ^ indos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

4 3 » 1 2 1 2 5 12 
Leóni 11 de Enero de 1881 . — E l Juez municipal, Juan H i 

dalgo.—El Secretario, Enriciue Zotes. 

El Sr. D. Ceferino Gamoneda, Juez 
de primera instancia de este par
tido de La Vccilla. 
Hago saber: Que por el presento 

se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores que se crean con dere
cho á los bienes de Gregorio García 
vecino que fué de Peredilla, que han 
sido declarados en concurso volun
tario, para que el dia doce de Fe
brero próximo venidero y hora de 

las once do su maüana, comparez
can en la sala do Audiencia de este 
Juzgado, con los títulos justificati
vos do sus créditos, sin los que no 
serán admitidos, con objeto do pro
ceder al nombramiento de síndicos, 
bajo apercibimiento del perjuicio 
consiguiente. 

Dado en La Vecilla á 15 de Enero 
de 1881.— Ceferino Gamoneda.— 
P. M . de S. S., Leandro Mateo. 
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FERRO-CARRILES DE ASTURIAS, GALICIA Y LEON. , 
Esta Compañía admite desde la fecha proposiciones para el suministro á la misma en los meses. de. Fe

brero á Setiembre dé 1.881, ambos inclusives, fijamente de 303.000 traviesas de madera de roble de buena 
calidad, divididas en 101 lotes de 3.000 traviesas cada uno en la forma siguiente: 

CUADROS DE LAS LOCALIDADES Y FECHA DE SU ENTREGA, DE LOS Í01 LOTES.DE TRAVIESAS, 
que son objeto del concurso para el año de 1881. 
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SECCIONES EN E X P L O T A C I O N . 

S E C C I O I V E S 
de Falencia & Brafiuelas y de León & Busdongo. 

Fecha de entrega. 

Febrero... 
Marzo 
Ahñ\ 
Mayo 
Junio 
Julio, 
Agosto 
Setiembre. 

Núm.0 
do 

lotes. 

39 

Localidad de entrega. 

En cualquiera de las 
estaciones 

comprendidas entro 
Falencia . 

y Brafiuelas y do León 
á Busdong'o. 

S B C O I O I S E S 
de Puente de los Fierros & Gljon. 

l'echa do entrega. 

Febrero. 
Marzo. . 
Abri l . . . 
Mayo. . . 
Jui í io . . . 
Julio 
Agosto,. 

Núm.' 
de 

lotes. 

12 

Localidad do entrega. 

En cualquiera do las 
estaciones 

comprendidas entre 
Gijon 

y Puente do los 
Fierros. 

S E C C I O I S E S 
de Sarr ia & la Corufia. 

Feclia de entrega. 

Febrero. 
Marzo... 
A b r i l . . . 
Mayo . . . 
Junio. . . 
Julio 

de 
lotes. 

14 

Localidad de entrega. 

En cualquiera de las 
estaciones 

comprendidas 
entre 

Sarria y la 
Corufia. 

S E C C I O N E S E N C O N S T R U C C I O N . 

S E C C I O I S ' E S 
de Brafiuelas &. Fonferrada y de Fonferrada á. Barco. 

I'eclin de entrega. 

Febrero. 
Marzo... 
Abr i l . . . 

Núm." 
de Localidad do entreg 

lotes. 

Junio.. , 
Julio. . . 
Agosto. 

i En los puntos de las 
gestaciones do Torre, 
¡Bembitirc, San Miguel 
[ y Ponforrada. 

í Ponforrada, Toral, 
¡ Carreíio, Sabadelo y 
' Barco. 

27 

S E O O I O I S 
de Oviedo A Trubia . 

Feclia do entrega. 

Mayo. 
Juiíio. 

Núm." 
de 

lotes. 

3 

Localidad de entrega. 

En los puntos 
de las estaciones do 

Nora y Trubia. 

S E O O I O I V E S 
fie Sarria ú, San Clodio. 

Fecha de entrega. 

Marzo. 
Abri l . . 
Mayo. 

Núni.c 
de 

lotes. 

6 

Localidad do entrega'. 

En el punto 
correspondientij i 

estación 
do Monforte. 

la 

E l pliego de condiciones quo deberá regir para cada xmo do los 101 lotes será el mismo, y so hallará de manifiesto en las oficinas do la Dirección 
de la Compañía en Madrid, callo de San Sebastian núm. 2; en la do Vía y Obras sita en la estación do Paloncía; en las de los Jetes de Sección de Co
r u f i a y Oviedo; en las del Comité de la Compañía en París, 38 avenuo de 1' Opera. 

Las proposiciones se dírijirún al Director do la Compañía en Madrid, y pueden presentarse todos los días no feriados do once de la mañana á tres 
de la tarde liasta el dia 31 del corriente mes á las dos de su tardo, en que' serán abiertos públicamente por dicho Director, ó persona quo delegue, le
vantando el acta correspondiente. 

Abiertos los pliegos en el indicado acto, la Compañía resolverá en el término do 15 dias sóbrela aceptación en todo ó en parto do las proposicio
nes más ventajosas, ó desecharlas todas si lo creo conveniente, sin quo por ello los proponentes tengan derecho á reclamación alguna. 

Los 101 lotos podrán s e r objeto de proposición por. «na misma y sola persona; pero la proposición deberá hacerse por separado, para todos ó parte 
de los lotes correspondientes á cada una do las expresadas secciones. 

Las proposiciones deberán ser estendidas con arreglo al modelo siguiente: 
D vecino de enterado del pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso el suministro do 303.000 traviesas para la Compañia 

do los forro-carriles do Asturias, Galicia y León, so compromete'á facilitar bajo las dichas condiciones (tantos) lotes do 3.000 traviesas al precio de 
(se expresará el precio en letra) pesetas cada uno, puestas en (so expresará el nombro do las estaciones ó puntos do entrega y número do traviesas 
que se pongan en cada uno, precisando la fecha do la entrega) fecha y íivma. 

Es condición indispensable para optar al concurso, que acompañe á cada proposición un recibo acreditando haber depositado con dicho objeto la 
cantidad do 300 pesetas por cada lote quo so proponga, que so devolverán tan pronto como so haga lo adjudicación por el Consejo do Admi
nistración de la Compañía á todos aquellos interesados, cuyas proposiciones no fuesen admitidas, quedando como fianza definitiva las que correspon
diesen á las proposiciones aceptadas y las demás quo señala la condición 18 del pliego de condiciones. 

E S T O S D E P Ó S I T O S PODEAJSJ" H A C E R S E : 
EN MADRID —En la Caja del Crédito Moviliario Español.—Paseo de Eocoletos, número 9. 
EN GIJON —En casa do los Señores Velasco y Compañía. 
E N LEON —En la de la Señora viuda do Salinas y Sobrinos. 
E N CORÜÑA —Sucursal del Banco de España. 
Y E N PARÍS .—En la do las siguientes: 

Sociedad do Depósitos y Cuentas Corrientes. 
Sociedad Financiera do París. 
El Banco de Descuento. 
La Sociedad general para favorecer el Comercio y la Industria. 
La Sociedad de la Union general. 
Y la Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial. !=~ 

Madrid 4 de Enero de 1881.—El Director de la Compañia, Manuel Peironcely. 
L E O I V 1881. 

Imprenta de la Diputaciom ProTincial. 


